
  

  

or REGISTRO UNICO DE CONIRIDUTENIES y 
A 

SOCIEDADES 

NÚMERO ALC: 0791781647001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICULTURA TOTAL OMNIAGRI S A 

NOMBRE COMERCIAL: AGRICULTURA TOTAL OMNIAGRI S A 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE YEPEZ LUIS FELIPE 

CONTADOR: CABRERA ULLAURI JESSICA PAOLA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

EFEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: NR/10/2001 5 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/10/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/09/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 
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COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS DE USO AGRÍCOLA, 

  J [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: EL ORO Canton: PASAJE Parroquia: OCHOA LEON (MATRIZ) Calle: OCHOA LEON Numero: S/N Interseccion: AV AZUAY Referencia ubicacion: FRENTE A 
COUP CAPPE URUCAL Ema: [_andrade8Yighotman.com Teletono Trabajo: U/2918879 

DOMICILIO ESPECIAL 
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  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* AMÓMXO DELACIÓN DODEONDFNCIA 

SS 

* ANEXO TRANSACCIONAL : SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECUARACIÓN DF RETENCIONES FN 1 A EMENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. a nm 
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de régimen tributario interno están n obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no ) podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. . a . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA vodrán presentarse de manera semestral siemore y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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